
Empresa

Dentix va a la huelga hasta que 
la empresa abone las nóminas 
al personal
CCOO y UGT han convocado huelga indefinida desde el 10 de febrero en la compañía odontológica
española hasta que se abonen las nóminas a los empleados que siguen desempeñando su trabajo.
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Dentix va a la huelga. CCOO y UGT han convocado huelga indefinida en la compañía 

odontológica española hasta que la empresa abone las nóminas al personal que sigue
desempeñando su trabajo en la concursada, según han informado los sindicatos en
un comunicado.
 
Las organizaciones sindicales han convocado la huelga indefinida a partir del 10 de 
febrero. CCOO y UGT señalan que ya son seis meses los que la compañía debe a la
plantilla desde comienzos del año pasado.
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“Ni la gestión directa por parte de la empresa, ni la gestión por parte de la
administración concursal han sido capaces de ponerse ni un instante en la piel de los
trabajadores”, han asegurado los sindicatos. 
 
CCOO y UGT firmaron un acuerdo de expediente de regulación de empleo por el cual 
se han mantenido al menos 812 puestos de trabajo. Advent, el fondo de inversión que
ha adquirido más de setenta clínicas de Dentix, y la administración concursal se
comprometieron a pagar las nóminas atrasadas, pero el 5 de febrero volvieron a
incumplir su acuerdo.
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